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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. veinticinco (25) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). Al Despacho para proveer, con contestación de demanda por parte 
de COLPENSIONES; asimismo, se informa que se encuentra pendiente la 
notificación del vinculado JUAN SEBASTIAN ARIAS BAQUERO y, que se eleva por 
la parte demandante solicitud de acumulación de procesos. 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 
  

Bogotá D.C. veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y para todos los efectos a que haya lugar, 
téngase en cuenta que la demandada COLPENSIONES se notificó de forma legal en 
los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el artículo 
41 del CPTSS, la que presentó contestación en término. 
 
Asimismo, se tiene que, si bien la entidad en mención adjuntó a la contestación de la 
demanda link para la consulta del expediente administrativo de la demandante LUZ 
FENER AGULAR ORTEGA y del causante ALFONSO ARÍAS MORENO, el mismo no 
permite su reproducción por lo que se requerirá para que lo remita nuevamente. 
 
De otro lado, advierte el Despacho que la parte demandante presenta memoriales de 
impulso procesal, sin embargo, a la fecha no ha cumplido con la carga que se le 
impuso en el numeral quinto de la parte resolutiva del auto de 17 de febrero de 2020 
que admitió la demanda, en el que se le ordenó adelantar la diligencia de la 
notificación del vinculado JUAN SEBASTIÁN ARIAS BAQUERO. 
 
Finalmente, previo a resolver sobre la solicitud de acumulación de procesos, se 
requerirá a la parte de demandante para que solicite ante el Juzgado 11 Laboral del 
Circuito de Bogotá, constancia de la existencia del proceso respecto del cual pretende 
la acumulación, en el que conste radicado, partes y actuaciones surtidas a la fecha, 
para que lo aporte al presente trámite procesal a efectos de resolver lo que en 
derecho corresponda. 
 
En consecuencia, el Despacho dispone:  
 
PRIMERO: Reconocer y tener a la abogada MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO quien 
se identifica con CC 1.144.041.976 y TP 258.258 como apoderada principal y, a la 
abogada GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO quien se identifica con CC 
1.026.274.497 y TP 284.912 como apoderada sustituta de COLPENSIONES para que 
la representen, en los términos y para los efectos del poder y la sustitución 
acreditados.  
 
SEGUNDO: Por cumplirse con los requisitos establecidos en el artículo 31 del 
CPTSS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, tener por contestada la 
por COLPENSIONES. 
 
TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES, para que remita nuevamente el link del 
expediente administrativo de la demandante LUZ FENER AGULAR ORTEGA y del 
causante ALFONSO ARÍAS MORENO. 
 
CUARTO: Requerir a la PARTE DEMANDANTE para que proceda a notificar al 
vinculado JUAN SEBASTIÁN ARIAS BAQUERO, conforme a las consideraciones 
expuestas.  
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QUINTO: Requerir a la PARTE DEMANDANTE para que aporte constancia de la 
existencia del proceso con el que pretende la acumulación en los términos 
previamente expuestos. 
 
 
Notifíquese,  

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
 Juez  

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No__159__ Hoy __26 de noviembre de 2021________. 

 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz  
Secretaria 

MMG 
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